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ESOLUCIÓN AD M¡ N ISTRATIVA

Ciudad de México,

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría AmbientaI y det

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 lracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambienta[ y del

Ordenamiento Territoria[,4,51fracción ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente número PAOI-2024-2513-SPA-1739 relacionado con [a denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite [a presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron de[ conocimiento de esta autoridad, [os

siguientes hechos: (..,) El moltroto del que es objeto un ejemplor canino el cual no cuonto con olimento y oguo por lo que

se observa'delgodo, ounodo a que se encuentro encerrodo ol interior del cuarto, en donde no tiene mucho movilidod (...)

[Ubicación de los hechos: ca[[e 4, manzana 19, lote 9, colonia Lomas de Tetelpan, Atcaldía Álvaro Obregón] 1...)

ATENC!ÓN E INVESTIGAC¡ÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25 de ta

Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de México; así como 85 y 89

de su Regtamento, mismas gue constan en e[ expediente al rubro citado, integrado con motivo de ta presente

denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a [o estabtecido en el

artícuto 11, fracción ly 56, primer párrafo de [a Ley de Protección y Bienestar de los Animales de ta Ciudad de

México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para [a protección y defensa de[ bienestar animat, asícomo tener [a facuttad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para eI cumplimiento de tales fines,

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato anima[ del que son objeto dos ejemplares caninos ubicados en
ca[[e 4, manzana 19, [ote 9, colonia Lomas de Tetelpan, Alcaldía Átvaro Obregón.

A[ respectb, [a Ley de Protección y Bienestar de los Animales de [a Ciudad de México en su artícu
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufriml
en peligro Ia vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, ]uz, alimento, agua, esp
contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

to 24 señala

iento, poner

acio, abrigQ

En este sentido, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría [[evaron a cabo dos visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o estabtecído en e[
artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley Orgánica de esta Entidad y durante ellas no fue posible estabtéf:b;; -'' .

comunicación con la persona responsable del canino, sin embargo; desde vía pública en ambas visitas.sá .

constató [a presencia de un ejemplar canino, criollo, el cua[ se observó deambulando libremente en.ef, -'
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inmueble, con una adecuada condición corporaI de acuerdo a su ta][a, sin lesiones o heridas aparentes; no
obstante, se notif¡caron los citatorios correspondientes por medio de instructivo a través de[ cual se hizo del
conocimiento de la persona responsable det ejemptar, sobre tas obtigaciones de los tutores de animales,
estabtecidas en [a Ley de Protección y Bienestar de tos Animales de ta Ciudad de México;y en elsegundo oficio
se Ie citó a comparecer [o anterior, a efecto de que eI propietario de los ejemplares motivo de investigación
manifestara lo que a su derecho [e conviniera.

Derivado de [o anterior y en respuesta aI citatorio se tuvo comunicación con [a persona responsable del
ejemptar canino; quien acudió a las oficinas de esta Subprocuraduría y refirió [o siguiente:

1.- Se trata de un canino hembra, criollo, de cuatro años de edad, que responde al nombre de "Keyla,,.

. El ejemplar cuenta con condición corporal ideal
o En cuanto aI lugar de alojamiento, e[ ejemplar se encuentra deambulando libremente aI interior del

inmueble. I

o Se le proporciona croquetas 3 veces at día

' E[ ejemplar cuenta con área de descanso que consta de un sillón con cobijas dentro det dormitorio.. Recibe paseos regulares.
o Convive con los propietarios

Todo Io anterior fue evidenciado mediante materiat fotográfico, que eI responsable det ejemptar canino
aportó, constatando así que eI ejemplar canino contaba con todas las condiciones de Bienestar Animat.

Es de resaltar que, en e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se [e hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábites para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en ta investigación de los hechos, lo anterior conforme aI artículo 90 det
Reglamento de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territoria[ de ta Ciudad de
México; sin embargo durante e[ procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
prueba que pudieran determinar incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar anima[.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resolución, de
conformidad con eI artículo 27 fraccion Vl de Ia Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad tega[, al
no constatar irregutaridades en materia de bienestar anima[.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

Respecto a[ presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en e[ inmueble denunciado
Entidad identificó que el ejemplar contaba con bienestar animaI en cuanto a condición corp,
muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud.

En e[ Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a las personas denunciantes,
hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las prueba
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estimara pertinentes en Ia investigación de tos hechos; sin embargo, durante eI procedimiento"de:
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investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a [a normatividad en materia de bienestar animal, por lo que esta Entidad se

encuentra imposibilitada legalmente para continuar con Ia investigación.

La presente resotución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su investigación y aI

estudio de los documentos que integran eI expediente en eI que se actúa, por [o que e[ resultado de Ia misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito
de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artÍcutos citados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl, de

la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly de[ Ordenamiento TerritoriaI de [a Ciudad de México.---

SEGUNDO:- Remítase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a [a persona denunciante

Así [o proveyó y firma [a Mtra, Gabrieta Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a tos

Animates de [a Procuraduría Ambientaty delOrdenamiento Territorialde ta Ciudad de México, con fundamento en

e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territorial de [a

Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento.-------------
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C'c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimiento.
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